
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARIIN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQ9EN 

DECRETO No 0663 / 2 6 

San Martín de los Andes, 05 MAR 2026 

VISTO: 

El Decreto No 26/2026, El Decreto 1615/2024, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con una estructura de funcionamiento fundada en los 
lineamientos políticos de esta nueva gestión de gobierno. 

Que en el Artículo 10 del Decreto No 26/26, de fecha 7 de enero del corriente, se 
procede a la designación de personal bajo la modalidad de Colaboradores de Gestión del 
Ejecutivo Municipal, asignándose a la Sra. Billorian Mida Cristina Leg 1650, como colaboradora 
de Gestión FP 7 dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 

Que el Decreto No 1615/2024 designa a la Sra. Cabrera Sabina DNI 31.423.098 como 
Directora General de Asistencia Técnica en Familia. 

Que resulta imprescindible cubrir los cargos de las Direcciones Generales de Seguridad 
Alimentaria, y Dirección General de Infancias, adolescencias, Género y Diversidad de dicha 
Secretaria, las cuales se encontraban acéfalas. 

Que en ese marco el Intendente Municipal, solicita la designación de las siguientes 
trabajadores Sra. Billorian Mida Cristina, De La Torre Marina, y Sabina Cabrera, para ocupar 
funciones dentro de las Direcciones Generales antes mencionadas. 

Que el artículo 720 inciso 12 de la Carta Orgánica le atribuye al Intendente Municipal 
la facultad de nombrar, promover y remover a los funcionarios y personal de la administración 
a su cargo. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO lo: DESÍGNASE a la Sra. Marina De La Torre, DNI 29.510.705, para cumplir 
funciones como Directora General de Asistencia Técnica en Familia dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San Martín de los Andes a partir del 01 de marzo 
del 2026 durante la actual gestión de gobierno ó hasta que un acto administrativo de igual 
jerarquía disponga lo contrario. 

ARTÍCULO 20: DESÍGNASE a la Sra. Sabina Cabrera DNI 31.423.098, para cumplir funciones 
como Directora General de Infancias, adolescencias, Género y Diversidad dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San Martín de los Andes a partir del 01 
de marzo del 2026 durante la actual gestión de gobierno ó hasta que un acto administrativo de 
igual jerarquía disponga lo contrario. 

ARTÍCULO 30: DESÍGNASE a la Sra Billonan Mirta Cristina DNI , para cumplir funciones 
como Directora General de Seguridad Aqrnentaria dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de San Martín de los Andes a partir del 01 de marzo del 2026 
durante la actual gestión de gobierno ó hasta que un acto administrativo de igual jerarquía 
disponga lo contrario. 

"DONAR ORGANOS Y ,S,Vv'GRE ES DON,1R VIDA. INFORMLSE, SEA DONA VIE: P1'11/11 PVCril: 'A IGO1'. 1i? 
"TEIVÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA!" 
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ARTICULO 40: DEJESE SIN EFECTO la designación como "Colaboradora de Gestión del 
Ejecutivo Municipal FP 7" a la Sra. Billorian Mirta Cristina Leg. según lo dispuesto en el detalle 
del Artículo 10 del Decreto N° 26/26 de fecha 07 de enero del corriente año, conforme lo 
expuesto en el Visto y los Considerandos del presente. 

ARTICULO 5: DOESE SIN EFECTO el Decreto No 1615/21, el cual designaba a la Sra. 
Sabina Cabrera DNI 31.423.098 como Directora General de Asistencia Técnica en Familia, a 
partir del lo de marzo del corriente, conforme lo expuesto en el Visto y los Considerandos del 
presente. 

ARTICULO 60: Con el refrendo de !os Sres. Secretarios, regístrese, comuníquese y cumplido 
archívese. 
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- DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: IVIVIIINC'UCALGOVIAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


